

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de marzo de dos mil veintiséis. 

[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 01664/INFOEM/IP/RR/2026, interpuesto por XXXXX XXX XXXXXXX XXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00986/ECATEPEC/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha diecinueve de diciembre de dos mil veinticinco, la parte Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

“Con el objeto de que se me entregue una respuesta con TRANSPARENCIA, estimare que la respuesta sea suscrita por la H. Presidenta Municipal de Ecatepec de Morelos, con todo respeto agradeceré, se me indique el número de Dictámenes de Técnicos realizados por la Dirección de Medio Ambiente y Ecología en el año 2025 por mes, al 19 de diciembre de 2025, relacionados con la poda, derribo y/o trasplante de un árbol ubicados en banquetas del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos.”

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

2. Respuesta. Con fecha veintinueve de enero de dos mil veintiséis, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue: 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se anexa respuesta
ATENTAMENTE
Cristina Muñoz Gallardo” (Sic)

Del mismo modo, el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado "986_00573920260108120053.pdf”, el cual contiene el oficio número DMAYEC/ECA/007/2025, suscrito por la Directora de Medio Ambiente y Ecología, en el cual informó que es facultad de la Dirección de Protección Civil y Bomberos atender los dictámenes de riesgo, esto con fundamento en el artículo 60 fracción VI, que a la letra señala: 

“Articulo 60. La Dirección de Medio Ambiente y Ecología tendrá las siguientes atribuciones: 

VI. Analizar y justificar técnicamente los dictámenes de riesgo emitidos por la Dirección de Protección Civil y Bomberos para la ejecución de trabajos en arboles que, por la magnitud de riesgo, se ejecuten sin previa autorización; asimismo, determinara en las autorizaciones que emita si se requiere la intervención de la Dirección de Protección Civil y Bomberos derivado del riesgo, “
Asimismo, señaló que la Dirección de Medio Ambiente y Ecología tiene registro que se han realizado 1,111 Dictámenes Técnicos al 19 de diciembre de 2025. 

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado la parte Recurrente interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha ocho de febrero de dos mil veintiséis, sin embargo al corresponder a un día inhábil se tuvo por presentada el día nueve de febrero de dos mil veintiséis, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. 
“Con el objeto de que se me entregue una respuesta con TRANSPARENCIA, estimare que la respuesta sea suscrita por la H. Presidenta Municipal de Ecatepec de Morelos, con todo respeto agradeceré, se me indique el número de Dictámenes de Técnicos realizados por la Dirección de Medio Ambiente y Ecología en el año 2025 por mes, al 19 de diciembre de 2025, relacionados con la poda, derribo y/o trasplante de un árbol ubicados en banquetas del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos.” 

Motivos de inconformidad. 
“La entrega de información se encuentra INCOMPLETA, ya que NO se me entrega "el número de Dictámenes de Técnicos realizados por la Dirección de Medio Ambiente y Ecología en el año 2025 por mes, al 19 de diciembre de 2025, relacionados con la poda, derribo y/o trasplante de un árbol ubicados en banquetas del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos."”

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 01664/INFOEM/IP/RR/2026, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha doce de febrero de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones: De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado en fecha veinte de febrero de dos mil veintiséis, rindió su informe justificado, a través del archivo electrónico denominado “CT_UT_ECA_0243_2026 informe justificado RR01664.pdf”, mediante el cual, la Dirección de Medio Ambiente detalla el número de dictámenes técnicos por mes, al 19 de diciembre de 2025: 
[image: ]
Documento que fue hecho del conocimiento de la parte Recurrente en fecha cinco de marzo de dos mil veintiséis, no obstante, fue omisa en realizar alguna manifestación al respecto. 

7. Cierre de instrucción. El once de marzo de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó su respuesta a la solicitud de información el veintinueve de enero de dos mil veintiséis, y la parte Recurrente presentó su recurso de revisión el nueve de febrero de dos mil veintiséis; esto es al sexto día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta. 

De acuerdo al análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…” 

Tercero. Análisis de las causales de Sobreseimiento del Recurso de Revisión. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante. 

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.

Así, del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado le proporcione información consistente en lo siguiente:

· El número de Dictámenes de Técnicos realizados por la Dirección de Medio Ambiente y Ecología en el año 2025 por mes, al 19 de diciembre de 2025, relacionados con la poda, derribo y/o trasplante de un árbol ubicados en banquetas del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos.

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Directora de Medio Ambiente y Ecología, informó que es facultad de la Dirección de Protección Civil y Bomberos atender los dictámenes de riesgo, asimismo señaló que, la Dirección de Medio Ambiente y Ecología tiene registro que se han realizado 1,111 Dictámenes Técnicos al diecinueve de diciembre de dos mil veinticinco.

Inconforme con la respuesta, la parte Recurrente, procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando en sus razones o motivos de inconformidad, la entrega de información incompleta. 

Admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, teniendo así que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología en el que detallo el número de dictámenes técnicos por mes, al diecinueve de diciembre de dos mil veinticinco, mientras que la parte Recurrente fue omisa en realizar alguna manifestación.  [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 


Expuesto lo anterior y respecto a la naturaleza de la información solicitada, resulta importante iniciar este análisis mencionando que el artículo 60 fracción VI del Bando Municipal para el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, prevé que la Dirección de Medio Ambiente y Ecología sea la encargada de realizar diversas acciones, entre las que destaca, la revisión y justificación técnica de los dictámenes de riesgo emitidos por la Dirección de Protección Civil y Bomberos en cuanto a la ejecución de trabajos en árboles que, por la magnitud del riesgo, se ejecuten sin previa autorización; asimismo, determinará en las autorizaciones que emita si se requiere la intervención de la Dirección de Protección Civil y Bomberos derivado del riesgo.

Lo cual toma relevancia, pues conforme al numeral 5.5 de la Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-018-SeMAGEM-DS-2017 que establece las especificaciones técnicas y criterios que deberán cumplir las autoridades de carácter público, personas físicas, jurídicas colectivas, privadas y en general todos aquellos que realicen labores de poda, derribo, trasplante y sustitución de árboles en zonas urbanas del Estado de México, para realizar labores de poda, derribo, trasplante sustitución de árboles en zonas urbanas del Estado de México, deberá existir una causa plenamente identificada y soportada con un dictamen elaborado por personal técnico y contar con la autorización tramitada ante el Ayuntamiento correspondiente.

Además, se localizó la Cédula de Información de Trámites y Servicios de Ecatepec de Morelos, denominada “Poda y/o derribo de árboles”, (https://ecatepec.gob.mx/wp-content/uploads/2025/10/PODA-Y-O-DERRIBO-DE-ARBOLES.pdf) cuyo objetivo es emitir los permisos correspondientes para la poda o el derribo de árboles en la vía pública o al interior de cualquier predio, el cual es realizado por la Dirección de Medio Ambiente y Ecología; por lo que el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones para conocer de lo solicitado por la parte Recurrente. 

Ahora bien, cabe señalar que, si bien el particular solicitó que la respuesta fuera suscrita por la Presidenta Municipal, lo cierto es que la información requerida se encuentra en el ámbito de competencia de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología y por la Dirección de Protección Civil y Bomberos, al tratarse de valoraciones y dictámenes de riesgo relacionados con la poda, derribo y/o trasplante de árboles. En ese sentido, de conformidad con los principios de competencia y especialización, previstos en la normativa aplicable, corresponde a dicha dirección emitir el pronunciamiento respectivo, ya que cuenta con los elementos técnicos y la atribución legal para ello. 

Por lo tanto, no es necesario ni procedente que la respuesta sea suscrita por la Presidenta Municipal, toda vez que no recae en su persona la responsabilidad de generar o resguardar la información solicitada, además de que la respuesta no debe ser emitida a modo bajo los requerimientos de los Particulares, sino que se debe entregar la documentación que obre en los archivos del Sujeto Obligado en los términos en los que se encuentre, por tanto, el Sujeto Obligado deberá realizar la búsqueda de la información en la unidad administrativa competente para que emita un pronunciamiento.

Conforme a lo expuesto, se procede analizar la información proporcionada por el Sujeto Obligado, para lo cual, cabe señalar que este dio respuesta a través de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerido. 

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se advierte que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda referido, pues turnó la solicitud de información al área competente de conocer lo solicitado. 

Ahora bien, en cuanto hace al agravio hecho valer por la parte Recurrente, en primera instancia es de mencionar que en respuesta el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología informó de menara general que se tiene registro que se han realizado 1,111 Dictámenes Técnicos al diecinueve de diciembre de dos mil veinticinco; lo cual motivó la inconformidad de la parte Recurrente, al señala que la respuesta se encontraba incompleta.

No obstante, en aras de garantizar el Derecho de Acceso a la Información de la parte Recurrente, en la presentación de su Informe Justificado preciso el total en número de Dictámenes de Técnicos por mes al diecinueve de diciembre de dos mil veinticinco, tal como lo solicitó la particular, siendo este el siguiente: 
[image: ]

Así, se logra vislumbrar que, el Sujeto Obligado proporcionó la información que obraba en sus archivos tal y como lo solicitó la persona Recurrente, es decir, hizo entrega del número total de Dictámenes Técnicos desglosados por mes, del primero de enero al diecinueve de diciembre de dos mil veinticinco, relacionados con la poda, derribo y/o trasplante de un árbol; dicha determinación toma sustento, en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto devienen infundados.

No se omite mencionar al particular que el derecho de acceso a la información es un derecho de acceso a documentos generados poseídos o administrados por el sujeto obligado al momento de presentar la solicitud de información, en atención a ello, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

En consecuencia, de todo lo anterior, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído en todo o en parte cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia…” 
(Énfasis añadido)

De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado.
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado subsana las deficiencias que hubiera tenido en primer momento, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte Recurrente. 

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el Sujeto Obligado deja sin efectos su actuar y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto, en el presente caso queda sin materia, toda vez que el Sujeto Obligado mediante Informe Justificado, señaló el número de dictámenes técnicos desglosado por mes, al diecinueve de diciembre de dos mil veinticinco, dejando sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III.	R E S U E L V E:

PRIMERO. Se Sobresee el recurso de revisión número 01664/INFOEM/IP/RR/2026, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia de la Entidad, porque al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información 00986/ECATEPEC/IP/2025 el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX a la parte Recurrente la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.                              
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Aunado lo anterior, se detalla el numero de Dictémenes Técnicos por mes, al 19 de.
diciembre de 2025:

ENERO:37 MAYO: 91 SEPTIEMBRE: 108
FEBRERO: 74 JUNIO:67 OCTUBRE: 175
MARZO:23 Lo 52 NOVIEMBRE: 165
ABRIL:108 AGOSTO:106 DICIEMBRE: 105

Sin otro particular, quedo de usted,

@ ECATEPEC

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA
DIRECCION DE MEDIO AMBIENTE Y ECOLOGIA




image1.png
Aunado lo anterior, se detalla el numero de Dictémenes Técnicos por mes, al 19 de.
diciembre de 2025:

ENERO:37 MAYO: 91 SEPTIEMBRE: 108
FEBRERO: 74 JUNIO:67 OCTUBRE: 175
MARZO:23 Lo 52 NOVIEMBRE: 165

ABRIL:108 AGOSTO:106 DICIEMBRE: 105




image3.png
0.0
"nfoem

st o Tamparenci Accare s lormacion Pty
Prtcon n Do Parin o B 6 i




